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ANÁLISIS DEL SECTOR ECONÓMICO 

Por medio del presente, el suscrito  ALVARO MIGUEL MARTIN BAEZ PARRA – SECRETARIO GENERAL, con fundamento 
en lo consagrado en el Artículo 2.2.1.1.1.6.1 del  Decreto No 1082 de 2015 y Manual – Guía para la elaboración de estudios 
del sector Expedido por Colombia Compra Eficiente, por medio del presente documento se deja constancia de los factores que 
se constituyen en el análisis del sector económico referente al contrato de prestación de servicios Profesionales, cuyo objeto 
será: “PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN PARA LA FORMULACIÓN, IMPLEMENTACIÓN Y 
EVALUACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS Y APOYO EN LAS ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA 
GENERAL DEL MUNICIPIO DE GUATEQUE BOYACÁ.”, dentro del cual se considerarán los siguientes aspectos acordes con 
la proporción al valor del proceso de contratación, la naturaleza del objeto a contratar, el tipo de contrato y a los riesgos 
identificados para el proceso de contratación. 

1. GENERALIDADES: 

TIPO DE CONTRATO  PRESTACIÓN DE SERVICIOS  

MODALIDAD DE SELECCIÓN  CONTRATACIÓN DIRECTA (Artículo 2.2.1.2.1.4.9. Decreto 1082 de 2015). 

Objeto: 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN PARA LA 
FORMULACIÓN, IMPLEMENTACIÓN Y EVALUACIÓN DE POLÍTICAS 
PÚBLICAS Y APOYO EN LAS ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 
SECRETARIA GENERAL DEL MUNICIPIO DE GUATEQUE BOYACÁ. 

2. ASPECTOS GENERALES 

 
Que, la Alcaldía de Guateque Boyacá, en el ejercicio de su labor misional como máximo ente del municipio, actúa en 
conformidad con la Constitución Política de Colombia y la Ley 136 de 1994. Esta normativa otorga al Alcalde la responsabilidad 
de garantizar la acción administrativa efectiva del municipio, promoviendo el fortalecimiento institucional y defendiendo los 
intereses de la comunidad. En este contexto, se busca asegurar un desarrollo sostenible y moderno que responda a las 
necesidades de los ciudadanos de Guateque, Boyacá. 
 
El Municipio de Guateque, a través de la Secretaría General, requiere la contratación de una prestación de servicio de apoyo 
a la gestión con el fin de fortalecer los procesos de formulación, implementación y evaluación de políticas públicas, así como 
brindar soporte en las actividades administrativas.  
 
La Ley 962 de 2005 tiene por objeto facilitar las relaciones de los particulares con la Administración Pública, de tal forma que 
las actuaciones que deban surtirse ante ella para el ejercicio de actividades, derechos o cumplimiento de obligaciones, se 
desarrollen de conformidad con la Constitución Política y los principios rectores de la política de racionalización, estandarización 
y automatización de trámites y servicios. 
 
Acorde con la legislación actual, de manera particular en el Estatuto de Contratación Administrativa, los servidores públicos y 
los particulares que desempeñen funciones públicas, o quienes tienen vínculo o relación bilateral por prestar servicios, 
suministrar bienes o ejerzan alguna actividad a través de la cual coadyuvan a la realización de los fines y funciones del Estado, 
deben dar cumplimiento a esta especial actuación en los términos que el legislador ha expuesto, por lo que deberán hacer 
efectivos los intereses de la comunidad, mantener el equilibrio financiero de los convenios, garantizar la calidad de los bienes 
y servicios, hacer efectiva las responsabilidades, bien ante la propia administración, ante los organismos de control o ante la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 
 
Los requerimientos de personal son necesarios en los sectores privados y públicos, en estos últimos en mayor o menor medida, 
dependiendo de la planta de personal existente en cada una de ellas y del presupuesto con el cual cuente la Entidad. La 
selección de los contratistas se realiza manteniendo indicadores de calidad y formación, por ello el Municipio de Guateque, en 
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la medida de sus necesidades trata de mantener esta clase de contratos como quiera que el conocimiento adquirido por quienes 
han desarrollado objetos similares cuentan con la experiencia en la misma Entidad, atendiendo el principio de economía, 
ahorrando tiempo en tareas de aprendizaje e inducciones con el resultado de mantener las actividades sin interrupciones 
beneficiando a los usuarios internos y externos. 
 
Para el análisis del sector se toman variables como las necesidades de personal para el desarrollo de la misión, visión y 
objetivos de la Entidad, ajustando las necesidades al presupuesto asignado para la suscripción de contratos de Servicios 
profesionales y de Apoyo a la Gestión, y los perfiles requeridos en cada caso en particular, garantizando la idoneidad de 
quienes van a desarrollar un objeto contractual y de esta manera establecer las obligaciones específicas. 
 
Teniendo en cuenta lo dispuesto en el Decreto 1082 del 26 de Mayo de 2015 y la Guía para la Elaboración de Estudios del 
Sector G-EES-02 emitida por Colombia Compra Eficiente el 31 de Marzo de 2014, se procede a realizar un análisis del valor 
estimado del contrato y justificación del mismo en los siguientes términos: 
 
Que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2° del estatuto de contratación y la naturaleza jurídica de Función Pública, el 
régimen jurídico de contratación aplicable es el consagrado en las leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 y 1474 de 2011, sus 
decretos reglamentarios, así como los lineamentos, guías y/o manuales expedidos por Colombia Compra Eficiente y demás 
normas complementarias 
 
Que, de conformidad con lo reglado en el artículo 2.2.1.2.5.3 del Decreto 1082 de 2015, las entidades estatales cuya 
contratación se rija por el estatuto general de la contratación pública, deben contar con un manual de contratación elaborado 
de conformidad con los lineamientos señalados por Colombia Compra Eficiente. 
 
Que, el Municipio de Guateque adoptó mediante resolución N° 574 de 2019 por lo cual el presente documento señala las 
funciones internas en materia contractual y las actividades que deban ejecutarse en virtud de la delegación o desconcentración 
de funciones,  se trata de un contrato de prestación de servicios profesionales que se suscribirá de manera directa teniendo en 
cuenta que el objeto está constituido por las actividades que debe desarrollar el Municipio para dar cumplimiento a los 
postulados del Gobierno nacional frente a las obligaciones relacionadas con el cumplimiento de cometidos misionales de la 
entidad, además teniendo en cuenta la idoneidad formación relacionada con el objeto del contrato, en los términos consagrados 
en el Artículo 32 numeral 3º de la ley 80 de 1993, Artículo 2 numeral 4º de la ley 1150 de 2007 y Artículo 2.2.1.2.1.4.9 del 
Decreto 1082 de 2015, sin necesidad de contar previamente con varias ofertas. 
 
La Selección del contratista y la Suscripción del contrato obedecen a que dentro de la planta de personal de la entidad no se 
cuenta con el personal necesario, suficiente y por ende se hace necesario la contratación de una persona que atienda las 
necesidades y requerimientos del municipio para la vigencia fiscal del año 2025.    
 
Es por lo anterior que la Secretaría General, requiere contratar la prestación de servicios de una Persona Natural, Tecnólogo 
en áreas administrativas como: Gestión contable, gestión financiera, administrativa y Gestión organizacional. que apoye en las 
actividades de la secretaria General. 

3. PERSPECTIVA LEGAL 
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El artículo 32 de la ley 80 de 1993, ha definido de forma clara y expresa que son los contratos de prestación de servicios bajo 
el siguiente postulado: 
 
3o. Contrato de Prestación de Servicios. Son contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales 
para desarrollar actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán 
celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de planta o requieran 
conocimientos especializados. 
 
En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente 
indispensable. 
 
Por su parte el decreto 1082 de 2015, compilatorio de las normas de contratación pública en Colombia, reglamentó este tipo 
de contratos haciendo una definición de su carácter de profesionales y de apoyo a la gestión bajo el siguiente argumento: 
 
“Artículo 2.2.1.2.1.4.9. Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de 
trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales. Las Entidades Estatales pueden 
contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la 
persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique 
la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es necesario que la Entidad 
Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar constancia escrita. 
 
Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual diferentes a los de 
consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la Entidad Estatal, así como los relacionados con actividades 
operativas, logísticas, o asistenciales”. 
 
La Corte Constitucional en Sentencia C-154 de 1997, Magistrado Ponente Dr. HERNANDO HERRERA VERGARA, respecto 
al contrato de prestación de servicios preceptuó: 
 
“El contrato de prestación de servicios se celebra por el Estado en aquellos eventos en que la función de la administración no 
puede ser suministrada por personas vinculadas con la entidad oficial contratante o cuando requiere de conocimientos 
especializados, para lo cual se establecen las siguientes características: a. La prestación de servicios versa sobre una 
obligación de hacer para la ejecución de labores en razón de la experiencia, capacitación y formación profesional de una 
persona en determinada materia, con la cual se acuerdan las respectivas labores profesionales. b. La autonomía e 
independencia del contratista desde el punto de vista técnico y científico, constituye el elemento esencial de este contrato. c. 
La vigencia del contrato es temporal y, por lo tanto, su duración debe ser por tiempo limitado y el indispensable para ejecutar 
el objeto contractual convenido. Por último, no es posible admitir confusión alguna con otras formas contractuales y mucho 
menos con los elementos configurativos de la relación laboral, razón por la cual no es procedente en aquellos eventos el 
reconocimiento de los derechos derivados de la subordinación y del contrato de trabajo en general, pues es claro que si se 
acredita la existencia de las características esenciales de éste quedará desvirtuada la presunción establecida en el precepto 
acusado y surgirá entonces el derecho al pago de las prestaciones sociales en favor del contratista, en aplicación del principio 
de la primacía de la realidad sobre las formas en las relaciones de trabajo.” 
 
De conformidad con lo señalado, el contrato de prestación de servicios es una modalidad de vinculación con el Estado de tipo 
excepcional que se justifica constitucionalmente si es concebida como un instrumento para atender funciones ocasionales, que 
son aquellas que no hacen parte del “giro ordinario” de las labores encomendadas a la entidad, o que, siendo parte de ellas, 
no pueden ejecutarse con empleados de planta o requieren de conocimientos especializados; vinculación que en ningún caso 
debe conllevar subordinación. 
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Teniendo en cuenta lo dispuesto en el Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015 y la Guía para la Elaboración de Estudios del 
Sector G-EES-02 emitida por Colombia Compra Eficiente el 31 de marzo de 2014, se procede a realizar un análisis del valor 
estimado del contrato y justificación del mismo en los siguientes términos: 
 
Atendiendo a que el objeto que se pretende contratar tiene como finalidad la: “PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A 
LA GESTIÓN PARA LA FORMULACIÓN, IMPLEMENTACIÓN Y EVALUACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS Y APOYO EN 
LAS ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA GENERAL DEL MUNICIPIO DE GUATEQUE BOYACÁ”, Lo 
cual conlleva gran responsabilidad, experiencia, independencia y celeridad, se requiere una persona natural que posea los 
conocimientos proporcionando apoyo directo eficaz y eficiente a las actividades sustantivas disminuyendo los tiempos de 
respuesta con la participación activa de la secretaria General. 

4. ANÁLISIS DE LA DEMANDA 

De acuerdo a lo requerido por la entidad y según las tendencias actuales del mercado, y según los establecido en el artículo 
2.2.1.2.1.4. Del Decreto 1082 de 2015 “las entidades estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con personas natural o jurídica que este en capacidad de ejecutar 
el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el 
área de que se trate. En este caso, no es necesario que la entidad estatal haya obtenido previamente varias ofertas” se recibió 
propuesta de servicio con el fin de establecer el valor de la prestación del (bien o servicio) en el mercado para lo cual se 
presenta la siguiente relación: 

ITEM BIEN O SERVICIO CANTIDAD VALOR 

1 

“PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA 
GESTIÓN PARA LA FORMULACIÓN, 
IMPLEMENTACIÓN Y EVALUACIÓN DE POLÍTICAS 
PÚBLICAS Y APOYO EN LAS ACTIVIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA GENERAL 
DEL MUNICIPIO DE GUATEQUE BOYACÁ” 

CUATRO (04) 
MESES 

$ 8.400.000,00 

 
De acuerdo a las consideraciones anteriores, el presupuesto oficial para el futuro contrato es de Ocho Millones Cuatrocientos 
Mil Pesos Con 00/100 ($8.400.000,00) M/Cte. 
 
En efecto, el municipio de Guateque, en años anteriores realizó contratación similar a la requerida en este periodo. 
 

MODALIDAD 
DE 

SELECCIÓN 

NO. DEL 
CONTRATO 

OBJETO DEL CONTRATO 
VALOR DEL 
CONTRATO 

PAZO DE 
EJECUCIÓN 

 

CONTRATACION 
DIRECTA 

MG-PS-015-
2021 

PRESTACION DE SERVICIO DE APOYO A LA 
GESTIÓN EN LAS DIFERENTES ACTIVIDADES 
ASISTENCIALES Y DE APOYO A LA 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL EN LO RELACIONADO 
CON LA ORGANIZACIÓN, CONTROL DOCUMENTAL Y 
DEMÁS ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS 
ADELANTADOS EN LA SECRETARIA GENERAL DEL 
MUNICIPIO DE GUATEQUE BOYACA 

$ 9.600.000 

 
 
 

  173 DIAS 

 

 

5. ANÁLISIS DE LA OFERTA 
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Para suplir la necesidad, la entidad necesita contar la prestación de servicios de apoyo a la gestión de una persona natural que 
cuente con el título de tecnólogo en áreas administrativas y afines con  Experiencia laboral: de un (01) Año  

No. PREGUNTA RESPUESTA CUAL Ó POR QUE 

1 

La Entidad Estatal requiere  de una persona 
requiere la contratación de una prestación de 
servicio de apoyo a la gestión con el fin de 
fortalecer los procesos de formulación, 
implementación y evaluación de políticas 
públicas, así como brindar soporte en las 
actividades administrativas.  
 

 
Puede ser persona natural  

La entidad puede suplir la necesidad a 
través de una persona natural con 
formación académica  en el área de 
Administración 

2 

¿Cuál es la experiencia que requiere quien 
presta el servicio de acuerdo con la 
complejidad del caso? (En esta reflexión se 
cubren aspectos comerciales, técnicos y de 
análisis de Riesgo) 

experiencia administrativa, 
manejo de plataformas, 
digitalización de documentos. 

Es necesario que la entidad cuente 
con un apoyo a la gestión con 
experiencia en acompañamiento en 
procesos. 

3 

¿La Entidad Estatal ha contratado 
recientemente los servicios requeridos? 
 

si ha realizado contratación 
similar  

Se ha suscrito este contrato de 
prestación de servicios de apoyo a la 
gestión en la vigencia anterior para un 
objeto similar. 

4 
Cuál fue el Valor del Contrato en vigencia 
anterior  

N/A N/A 

5 
Cuál fue la estructura del Contrato en vigencia 
anterior. 

Contrato de Prestación de 
apoyo a la gestion. 

El contrato se suscribió con un objeto 
contractual relacionado con persona 
natural. 

6 

La necesidad de la Entidad Estatal fue 
satisfecha con los Procesos de Contratación 
anteriores? 

SI Conforme a los informes de recibido a 
satisfacción por parte del supervisor 
del contrato, la entidad satisfizo la 
necesidad planteada, y según 
certificaciones expedidas por parte del 
supervisor. 

7 

El tipo de remuneración recomendada para la 
prestación de servicios objeto del Proceso de 
Contratación y el motivo por el cual se escoge 
ese tipo de remuneración desde la economía, 
la eficiencia y la eficacia del Proceso de 
Contratación. Es decir, como se hará el pago: 
Puede ser con anticipo, sin anticipo,  un valor 
mensual fijo,  un valor por hora trabajada por 
hora  ejecutada,  cuota Litis, o una 
combinación de las anteriores. 

EL municipio de Guateque 
pagará al contratista el valor 
del contrato en cuatro (04) 
pagos parciales en porcentajes 
por valor de   Dos Millones 
cien mil  Pesos Con 00/100 
($2.100.000,oo) previo 
cumplimiento de los pagos de 
aportes a los sistemas de 
salud, pensión y riesgos 
laborales (planillas), informe de 
actividades y certificación 
expedida por el Supervisor del 
Contrato. 

Se pacta esta forma de pago para que 
la entidad pueda realizar un mejor 
seguimiento a la ejecución del objeto 
del contrato y teniendo en cuenta 
parámetros consagrados en el Art. 40 
de la ley 80 de 1993. 
 
 

 

6. PERSPECTIVA TECNICA 
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Teniendo en cuenta que el contrato se suscribirá bajo la modalidad Directa en el cual no es necesario acreditar requisitos 

habilitantes de capacidad Técnica, contrato que tendrá por objeto: “PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA 

GESTIÓN PARA LA FORMULACIÓN, IMPLEMENTACIÓN Y EVALUACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS Y APOYO EN LAS 
ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA GENERAL DEL MUNICIPIO DE GUATEQUE BOYACÁ.”, Y su 
alcance será que el contratista en el marco obligacional del contrato se compromete para con el Municipio a: 
1.  Coadyuvar en la formulación, implementación y evaluación de las Políticas Públicas que sean asignadas por el supervisor. 

2. Apoyar en reuniones, comités y consejos asignados por el supervisor. 

3. Apoyar en las funciones administrativas de la secretaría general. 

4. Apoyar y generar el seguimiento de los indicadores del Plan de Desarrollo Municipal de la metas de competencia de la 

secretaría general. 

5. Seguimiento de indicadores del plan integral de seguridad y convivencia ciudadana del municipio de Guateque. 

6. Apoyar la generación de contenidos con información y registro audiovisual o fotográfico para el área de Comunicaciones 

y boletín de noticias relevantes asociadas a las actividades relacionadas al objeto contractual y coadyuvar en la difusión 

de información y noticias relevantes de su dependencia y el municipio de Guateque. 

7. Realizar las demás actividades inherentes al objeto del contrato que le sean encomendadas. 

7. PERSPECTIVA COMERCIAL  

Se trata de un contrato de prestación de servicios Profesionales que se suscribe en virtud a la idoneidad y experiencia en el 
desarrollo de esas actividades, dentro del cual el precio a pactarse depende de que los servicios prestados, y sin exceder los 
parámetros consagrados en el Decreto 2785 del año 2011. 

Artículo 4°. Está prohibido el pacto de remuneración para pago de servicios personales calificados con personas naturales, o 
jurídicas, encaminados a la prestación de servicios en forma continua para atender asuntos propios de la respectiva entidad, 
por valor mensual superior a la remuneración total mensual establecida para el jefe de la entidad. 
 
Parágrafo 1°. Se entiende por remuneración total mensual del jefe de la entidad, la que corresponda a este en cada uno de 
dichos períodos, sin que en ningún caso puedan tenerse en consideración los factores prestacionales. 
 
Parágrafo 4°. Se entiende por servicios altamente calificados aquellos requeridos en situaciones de alto nivel de especialidad, 
complejidad y detalle". 

8. ASPECTO REGULATORIO 

El artículo 32 de la ley 80 de 1993, ha definido de forma clara y expresa que son los contratos de prestación de servicios bajo 
el siguiente postulado: 

“Artículo 2.2.1.2.1.4.9. Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la 
ejecución de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales. Las 
Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del 
contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área 
de que se trate. En este caso, no es necesario que la Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo 
cual el ordenador del gasto debe dejar constancia escrita. 

Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual diferentes a los 
de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la Entidad Estatal, así como los relacionados con 
actividades operativas, logísticas, o asistenciales”. 

Este último tipo está definido como un contrato de naturaleza civil o comercial mediante el cual las partes, denominadas 
contratante y contratista, se comprometen a cumplir con determinadas obligaciones. 
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En el ámbito de las relaciones contractuales la vinculación mediante contrato de prestación de servicios profesionales y de 
apoyo a la gestión no se encuentra propiamente regulado por la legislación colombiana, por lo que debe aproximarse a las 
distintas disposiciones contenidas en las legislaciones civil y comercial. 
 
Por otra parte, en lo que se refiere al sector público, este contrato se encuentra regulado mediante el numeral 3 del artículo 32 
de la Ley 80 de 1993, el cual establece: “3. Contrato de Prestación de Servicios. Son contratos de prestación de servicios los 
que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la 
entidad. Estos contratos solo podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con 
personal de planta o requieran conocimientos especializados. 
 
En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente 
indispensable.” 
 
Se tiene entonces que los contratos por prestación de servicios pueden celebrarse entre personas jurídicas o entre personas 
naturales y jurídicas. Su naturaleza puede ser de orden civil, comercial o administrativo, y de acuerdo con ello se le dará 
aplicabilidad a la normatividad correspondiente con su ejecución. 
 
Se trata de un contrato de prestación de servicios de apoyo a la gestión que se suscribirá de manera directa teniendo en cuenta 
que el objeto está constituido por las actividades que debe desarrollar el Municipio para dar cumplimiento a los postulados del 
Gobierno nacional frente a las obligaciones relacionadas con el  cumplimiento de cometidos misionales de la entidad, además 
teniendo en cuenta la idoneidad formación relacionada con el objeto del contrato, en los términos consagrados en el Artículo 
32 numeral 3º de la ley 80 de 1993, Artículo 2 numeral 4º de la ley 1150 de 2007 y Artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 
2015, sin necesidad de contratar previamente con varias ofertas. 
La Selección del contratista y la Suscripción del contrato obedecen a que dentro de la planta de personal de la entidad no se 
cuenta con el personal necesario, suficiente y por ende se hace necesario la contratación de una persona que atienda las 
necesidades y requerimientos del municipio para la vigencia fiscal del año 2025. 
 

9. TIPIFICACION, ESTIMACION Y ASIGNACION DE LOS RIESGOS PREVISIBLES QUE PUEDAN AFECTAR EL 
EQUILIBRIO ECONOMICO DEL CONTRATO: 

(Tipificación, Estimación y Asignación de los Riesgos Previsibles que puedan afectar el Proceso de 
Contratación  

Conforme a lo establecido en los Artículos 4º y 7º de la ley 1150 del año 2007 y Artículo 2.2.1.1.6.1 del Decreto 1082 
de 2015 y el Manual para la Identificación y Cobertura del Riesgo en los Procesos de Contratación (Versión 
1) los riesgos que se pueden presentar dentro del Presente Proceso de Selección y que pueden afectar La Etapa 
de Planeación hasta la terminación del Plazo de Ejecución, La Liquidación del Contrato y el Vencimiento de las 
Garantías:  
El Municipio de Guateque señala que de conformidad al manual para la identificación y cobertura del Riesgo en los 
procesos de contratación (Versión 1) expedido por Colombia Compra Eficiente, los riegos serán asumidos de 
acuerdo con las siguientes reglas: 
1. Por la parte que esté en mejor disposición de evaluarlos, controlarlos y administrarlos y/o por la parte que 

disponga de mejor acceso a los instrumentos de protección, mitigación y/o de diversificación 

Conforme a lo establecido en los Artículos 4º de la ley 1150 del año 2007 2.2.1.1.1.6.3 del Decreto 1082 de 2015, 
los riesgos que se pueden presentar dentro de la ejecución del contrato de prestación de servicios de apoyo a la 
gestión son: 
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Riesgo Previsible: Son los posibles hechos o circunstancias que por la naturaleza del contrato y de la actividad a 
ejecutar es factible su ocurrencia. 
 
Riesgo Imprevisible: Son aquellos hechos o circunstancias donde no es factible supervisión, es decir el 
acontecimiento de su ocurrencia, tales como desastres naturales, actos terroristas, guerra o eventos que alteren el 
orden público. 
 
Tipificación del Riesgo: Es la enunciación que se hace de aquellos hechos previsibles constitutivos de riesgo que, 
en criterio del Municipio, pueden presentarse durante y con ocasión de la ejecución del contrato. 
 
Asignación del Riesgo: Es el señalamiento que hace El Municipio y que deberá soportar total o parcialmente la 
ocurrencia de la circunstancia tipificada, asumiendo su costo. 
 
7.1. RIESGOS PREVISIBLES 
 
Para los efectos del presente proceso de selección, son riesgos previsibles: 
 

1) Riesgo de no inclusión en el plan anual de adquisiciones 
2) Riesgo de indebida utilización de la modalidad de selección 
3) Riesgo de no descripción clara de los servicios contratados 
4) Riesgo de diseño del proceso de contratación que permita satisfacer las necesidades de la entidad estatal, 

cumplir su misión y si es coherente con el cumplimiento de sus objetivos y metas 
5) Falta de Coordinación Interinstitucional  
6) Riesgo de no verificación de factores de selección del contratista consagrados por la norma 
7) Riesgo de que no se firme el contrato 
8) Riesgo de que no se presenten las Garantías 
9) Riesgo de No Publicación. 
10) Riesgo de no realizar Registro Presupuestal 
11) Incumplimiento del servicio. 
12) Calidad del servicio 
13) Financiero  
14) Cambios normativos o de legislación tributaria  
15) Riesgos Laborales 

 
7.2. RIESGOS IMPREVISIBLES 
 
Se consideran riesgos no previsibles, por la incertidumbre de su ocurrencia, los de fuerza mayor, caso fortuito o 
hechos de terceros, tales como desastres naturales, actos terroristas, guerras, asonadas o eventos que alteren el 
orden público. 
 
7.3. RIESGOS EN LA ETAPA DE PLANEACION: 
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CUADRO DE TIPIFICACION, ESTIMACION Y ASIGNACION DE RIESGOS 
(Se exigirán Garantías cuando la calificación sea igual o superior a 4) 

RIESGO 

CATEGORÍA 
DEL 

RIESGO 
(1 A 5) 

IMPACTO 
DEL 

RIESGO 
(1 A 5) 

VALORACIÓN 
DEL RIESGO 

(1 A 5) 

ASIGNACIÓN DEL 
RIESGO 

MONITOREO DEL RIESGO 

Quien Como Periodicidad 

1. RIESGO DE NO 
INCLUSIÓN EN EL 
PLAN ANUAL DE 
ADQUISICIONES 

 

2 
 
 

 
2 
 
 

2 
 
 

La entidad Contratante 
 

Quien 
Elabora el 

Estudio 
Previo y 

quien 
selecciona 

al 
contratista 

Verificando 
que el objeto 

del contrato se 
encuentre 

incluido en el 
Plan anual de 
Adquisiciones  

Al momento 
de 

elaboración 
del Estudio 

Previo 

2. RIESGO DE 
INDEBIDA 

UTILIZACIÓN DE 
LA MODALIDAD DE 

SELECCIÓN 
 

3 
 
 

 
3 
 
 

3 
 
 La entidad Contratante 

 
Quien 

Elabora el 
Estudio 
Previo y 

quien 
selección 

al 
contratista 

Verificando 
que por la 
naturaleza, 

descripción y 
características 
del objeto, se 

ajuste a la 
Modalidad de 
Selección del 

contratista que 
establece la 

norma. 

Al momento 
de 

elaboración 
del Estudio 

Previo 

3. RIESGO DE NO 
DESCRIPCIÓN 

CLARA DE LOS 
SERVICIOS 

CONTRATADOS. 
 

3 
 
 

 
3 
 
 

3 
 
 La entidad Contratante 

 
Quien 

Elabora el 
Estudio 
Previo y 

quien 
selecciona 

al 
contratista 

Aplicando 
medidas 

mínimas se 
puede lograr 

el 
cumplimiento 

del objeto 
contractual 

Al momento 
de 

elaboración 
del Estudio 

Previo 

4. RIESGO DE 
DISEÑO DEL 
PROCESO DE 

CONTRATACIÓN 
QUE PERMITA 

SATISFACER LAS 
NECESIDADES DE 

LA ENTIDAD 
ESTATAL, 

CUMPLIR SU 
MISIÓN Y SI ES 

COHERENTE CON 
EL CUMPLIMIENTO 

DE SUS 
OBJETIVOS Y 

METAS. 
2 
 

 
2 
 

2 
 

La entidad Contratante 
 

 
Quien 

Elabora el 
Estudio 
Previo y 

quien 
selecciona 

al 
contratista 

Verificando 
que por la 
naturaleza, 

descripción y 
características 
del objeto, se 

ajuste a la 
Modalidad de 
Selección del 

contratista 

Al momento 
de 

elaboración 
del Estudio 

Previo 
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5. FALTA DE 
COORDINACIÓN 

INTER 
INSTITUCIONAL 

 
 

 

2 
 

 

3 
 

 

2 
 

 

La entidad Contratante 
 
 

Quien 
Elabora el 

Estudio 
Previo y 

quien 
selecciona 

al 
contratista 

Con la 
realización y 
asistencia a 
Concejos de 
Gobierno y 

atendiendo al 
cumplimiento 
del manual 

especifica de 
funciones y 
manual de 

Contratación 

 
Permanente 

6. RIEGO DE NO 
CATALOGAR 

ADECUADAMENTE 
EL RIESGO 

LABORAL AL QUE 
CORRESPONDE 
ESTE OBJETO 

CONTRACTUAL 
 
 
 
 

2 
 
 
 

 
2 
 
 
 

2 
 
 
 

La entidad contratante 
 
 
 

 
Quien 

elabora el 
Estudio 
previo. 

Con la 
elaboración 
del Estudio 
previo, en 
especial la 
descripción 

del objeto del 
contrato y con 
la lectura de la 

ley 1607 de 
2002, ley 1562 

de 2012 y 
Dcto. 723 de 

2013,  

 
Permanente  

 
7.4. RIESGOS EN LA ETAPA DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA  
 

CUADRO DE TIPIFICACIÓN, ESTIMACION Y ASIGNACION DE RIESGOS 
(Se exigirán Garantías cuando la calificación sea igual o superior a 4) 

 

RIESGO 

CATEGORÍA 
DEL 

RIESGO 
(1 A 5) 

IMPACTO 
DEL 

RIESGO 
(1 A 5) 

VALORACIÓN 
DEL RIESGO 

(1 A 5) 

ASIGNACIÓN DEL 
RIESGO  

MONITOREO DEL RIESGO 

Quien  Como  Periodicidad 

1. RIESGO DE NO 
VERIFICACIÓN DE 

FACTORES DE 
SELECCIÓN DEL 
CONTRATISTA 

CONSAGRADOS 
POR LA NORMA 

(En contratación 
Directa para Servicios 

son Idoneidad, 
formación Académica o 

Experiencia 
Directamente 

Relacionada con el 
Objeto del contrato) 

 
 
1 
 
 

 
 
1 
 
 

 
 
3 
 

 

 
La entidad Contratante 

 
 
 

Quien 
Elabora el 

Estudio 
Previo y 

quien 
selección 

al 
contratista 

Verificando 
que los 

factores o 
criterios de 
escogencia 

del 
contratista 
que da la 

norma estén 
acordes con 
el Curriculum 

del 
contratista  

Al momento 
de la 

Elaboración 
del Estudio 

Previo 

 
7.5. RIESGOS EN LA ETAPA DE CONTRATACIÓN:  
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CUADRO DE TIPIFICACION, ESTIMACION Y ASIGNACION DE RIESGOS 
(Se exigirán Garantías cuando la calificación sea igual o superior a 4) 

RIESGO 

CATEGORÍA 
DEL 

RIESGO 
(1 A 5) 

IMPACTO 
DEL 

RIESGO 
(1 A 5) 

VALORACIÓN 
DEL RIESGO 

(1 A 5) 

ASIGNACIÓN DEL 
RIESGO  

MONITOREO DEL RIESGO 

Quien Como Periodicidad 

1. RIESGO DE QUE 
NO SE FIRME EL 

CONTRATO. 

 
 
3 

 
 
3 

 
 
3 

 
El contratista 

Quien 
selecciona 

al 
contratista 

Seleccionando 
al contratista 
que reúna el 

perfil del 
estudio previo 
tan pronto se 
elabore este 

documento de 
planeación.  

Una vez se 
elabore el 
Estudio 
previo. 

2. RIESGO DE QUE 
NO SE 

PRESENTEN 
LAS GARANTÍAS 

 
1 
 

1 
 

1 
 

El contratista 
 

 
Quien 

Selecciono 
al 

contratista 
o el 

Supervisor 
si ya se ha 
constituido  

Luego de 
firmado el 
contrato 

Verificar y 
requerir al 

contratista para 
que otorgue las 

garantías 
exigidas 

 
Una vez se 

firme el 
Contrato. 

3. RIESGO DE NO 
PUBLICACIÓN 

 
 

3 
 

3 
 

3 
 

La entidad Contratante 
 

 
Quien 

Selecciono 
al 

contratista 
o el 

Supervisor 
si ya se ha 
constituido  

Verificar o 
requerir que la 

persona 
encargada del 

SECOP, 
publique el 

contrato y los 
demás actos 
del proceso 
contractual 

 
Permanente y 

hasta tanto 
se verifique la 
terminación 
del proceso 

de 
contratación 

4. RIESGO DE NO 
REALIZAR 
REGISTRO 

PRESUPUESTAL 
 
 

3 
 
 

3 
 
 

3 
 
 

La entidad Contratante 
 

 
Quien 

Selecciono 
al 

contratista 
o el 

Supervisor 
si ya se ha 
constituido  

Luego de 
firmado el 
contrato 

Verificar o 
requerir a 

funcionarios de 
la secretaría de 

hacienda y/o 
tesorería para 

el Registro 
Presupuestal  

 
Permanente y 

hasta tanto 
se verifique el 

Registro 
Presupuestal 

 
7.6. RIESGOS EN LA ETAPA DE EJECUCIÓN:  
 

CUADRO DE TIPIFICACION, ESTIMACION Y ASIGNACION DE RIESGOS 
(Se exigirán Garantías cuando la calificación sea igual o superior a 4) 

RIESGO 
CATEGORÍA 
DEL RIESGO 

(1 A 5) 

IMPACTO 
DEL RIESGO 

(1 A 5) 

VALORACIÓN 
DEL RIESGO 

(1 A 5) 

ASIGNACIÓN 
DEL RIESGO  

 
MONITOREO DEL RIESGO  

Quien Como Periodicidad 
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1. RIESGO DE 
CUMPLIMIENTO 
DEL SERVICIO 
CONTRATADO. 

 

 
1 
 
 

 
1 
 
 

 
1 
 
 

 
El contratista 

 
 

 
Quien 

selección al 
contratista o 

el Supervisor, 
en caso de 

existir 

Comparando 
las 

obligaciones 
del contrato 

con los 
servicios 

ejecutados por 
el contratista 

 
Permanente 
durante el 
plazo de 

ejecución del 
contrato. 

2. RIESGO DE 
CALIDAD DEL 

SERVICIO 
 

3 
 

3 
 

3 
 

El contratista 
 

Quien 
selección al 
contratista o 

el Supervisor, 
en caso de 

existir 

Comparando 
las 

obligaciones 
del contrato 

con los 
servicios 

ejecutados por 
el contratista 

Permanente 
durante el 
plazo de 

ejecución y 
termino para 
la liquidación 
del contrato 

3. RIESGO DE 
DEVOLUCIÓN DE 

PAGO 
ANTICIPADO 

(En caso de que pacte 
en el contrato) 

 
 
 
 
 
 
 

1 
 
 
 
 
 
 

1 
 
 
 
 
 
 

1 
 
 
 
 
 
 

El contratista 
 
 
 
 
 

 

Quien 
selección al 
contratista o 

el Supervisor, 
en caso de 

existir 

Verificando 
que en cado 

de 
incumplimiento 

de las 
obligaciones 

del contrato se 
exija al 

contratista la 
devolución de 
lo pagado en 

forma 
anticipada  

Ó 
Solicitando al 
ordenado del 

gato el inicio al 
trámite de 

declaratoria de 
incumplimiento 

con 
declaratoria de 

siniestro y 
cobro de 

garantías (Art. 
86 ley 1474 de 

2011)  

Permanente 
durante el 
plazo de 

ejecución y 
termino para 
la liquidación 
del Contrato 

4. RIESGO 
FINANCIERO 

(devaluación o 
Reevaluación) 2 2 2 El Contratista 

 
El contratista 

Examinando al 
precio del 

peso 
colombiano  

 
Permanente 

5. CAMBIOS 
NORMATIVOS O 

DE LEGISLACIÓN 
TRIBUTARIA 

 
3 
 

3 
 

3 
 

La Entidad 
Contratante 

 

Quien 
selección al 
contratista o 

el Supervisor, 
en caso de 
existir y el 
contrista 

Verificando y 
actualizándos 
en cuento a 
los cambios 
normativos 
tributarios 

Permanente 

6. RIESGOS 
LABORALES 

 

1 
 
 

1 
 
 

1 
 El contratista  

Quien 
selección al 
contratista o 

Cumpliendo 
buenas 

prácticas con 

Permanente 
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 el Supervisor, 
en caso de 
existir y el 
contrista  

respecto a 
riesgo 

Laborales del 
Contratista 

dependiendo 
de la 

naturaleza del 
servicio 

 
7.7. RIESGOS EN LA ETAPA DE CIERRE:  

CUADRO DE TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS 
(Se exigirán Garantías cuando la calificación sea igual o superior a 4) 

RIESGO 
CATEGORÍA 
DEL RIESGO 

(1 A 5) 

IMPACTO 
DEL 

RIESGO 
(1 A 5) 

VALORACIÓN 
DEL RIESGO 

(1 A 5) 

ASIGNACIÓN 
DEL RIESGO 

 
MONITOREO DEL RIESGO 

Quien Como Periodicidad 

7. RIESGO DE NO 
CIERRE DEL 
PROCESO  

 
3 

 
3 

 
3 

 
La entidad 
contratante  

 
El 

representante 
legal o su 
delegado  

 
 
 
 

El representante 
legal o su 

delegado una 
vez vencidas las 
garantías deberá 

ingresar al 
SECOP u dejar 
constancia del 

Cierre del 
proceso en los 

términos del Art. 
2.2.1.1.2.4.3 del 

Dcto 1082 de 
2015 

 
Permanente. 

 

TABLA PARA VALORACIÓN DEL RIESGO 

 
 

TABLA CATEGORÍA DEL RIESGO 

VALORACIÓN DEL RIESGO CATEGORÍA 

8, 9 y 10 Riesgo extremo 

6 y 7 Riesgo alto 

5 Riesgo medio 
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2, 3 y 4 Riesgo bajo 
 

Se suscribe,                             
 
 
 

                           ALVARO MIGUEL MARTIN BAEZ PARRA 
Secretario General 

 

 ELABORÓ APROBÓ 
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NOMBRE: ALVARO MIGUEL BAEZ PARRA David Francisco Morales Castillo 
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